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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C. NOVIEMBRE DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).   

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
Negar la petición de entrega de títulos de las costas aprobadas, por cuanto revisado el 
portal web de títulos judiciales del Banco Agrario de Colombia no se evidencia nuevos 
títulos, sino únicamente los títulos judiciales que ya fueron pagados a la parte 
ejecutante.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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